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ACTA N°2 PARA LA FASE DOS (evaluación de la gestión) DE RENDICIÓN DE CUENTAS DEL AÑO 2025.

En la Parroquia Aláquez, a los 09 dias del mes de abril de 2025, en las oficinas del GAD Parroquial, siendo las 15:00 pm se instala la reunión con el siguiente orden del día:
1. Constatación del Quórum.
2. Palabras de bienvenida a cargo del Sr. Benjamín Pucuji Presidente del GAD Parroquial de Aláquez. 
3. Lectura de la convocatoria.
4. Intervención de los asistentes, realizando la evaluación de la gestión del GAD Parroquial de Aláquez durante el año 2025.
5. Resoluciones.
6. Clausura.

DESARROLLO:

1.- PRIMERO.- Constatación del Quórum.
Por medio de Secretaría procedemos a constatar el quórum contando con la presencia de los siguientes asistentes:

Ing. Carlos Bastidas (Presidente de la Comisión),
Lic. Martha Méndez (Secretaria de la Comisión),
Sr. Raúl Chicaiza (Vocal de Comisión de Planificación),
Sr. Guido Almachi (Vocal de Comisión de Planificación),
Dr. Jorge Pacheco (Vocal de Comisión de Planificación),
Ing. Oscar Quinaluisa (Vocal de Comisión de Planificación),
Sr. Benjamín Pucuji (Presidente del GAD Parroquial de Aláquez),
Ing. Lourdes Amón (Vocal del GAD)
Arq. Alex Quimbita (Vocal del GAD),
Sr. Marcelo Molina (Vocal del GAD),
Sr. Edwin Gualotuña (Vocal del GAD)
Ing. Mónica Borja (Tesorera del GAD),
Ing. Miryan Álvarez (Secretaria del GAD).

2.-SEGUNDO.- Saludo de bienvenida e instalación de la sesión por parte del Presidente del GAD Parroquial Sr. Benjamín Pucuji.
Toma la palabra el Sr. Benjamín Pucuji (Presidente del GAD) y expresa lo siguiente: agradezco por la presencia de ustedes, como habíamos quedado auto convocados para esta reunión en la que se llevará a cabo la segunda fase de la rendición de cuentas del año 2025”, y pide se proceda con el siguiente punto del orden del día.

3.- TERCERO.- Lectura de la convocatoria realizada para los miembros de la Comisión de Planificación de la parroquia Aláquez y vocales del GAD Parroquial.

Se da lectura a  la convocatoria enviada a cada uno de los miembros de la comisión de planificación y a los vocales del GAD Parroquial.

4.- CUARTO.- 
La Comisión Mixta, será la responsable de la elaboración del informe, consolidará la información y evaluará los resultados efectuadas durante el período del año 2025, a partir del resultado deberán ser aprobados, 10 días antes de la deliberación, organizará, mapeo de actores sociales para la deliberación pública, tanto deliberación pública.
Se procede con la entrega de información referente a los gastos efectuados por el GAD Parroquial durante el año 2025, la Ing. Mónica Borja expone de manera detallada los gastos efectuados por el GAD parroquial, y solicita se de a conocer si tienen alguna inquietud con el propósito de ser solventada en el mismo instante.
Toma la palabra el señor Oscar Quinaluisa, y manifiesta que en el momento que se instala una Comisión debe haber respaldos, y sugiero  que dentro del presupuesto se debe tener digitalizado toda la documentación, y pregunta por qué no se ejecutó la obra de construcción del GAD parroquial.
Toma la palabra a Ing. Mónica Borja que por obligación se debe de llevar digitalizado, ejecución del GAD NO HA SIDO POSIBLE  porque desde el mes de junio cambiaron los acuerdos de contratación pública, pero en el mes de enero se solicitó proformas, las cuales iniciamos con el proceso de  contratación para los estudios y posterior se empezará con la construcción, en cuanto a la información pública nuestra obligación se la sube a la página del GAD Parroquial y al Portal Nacional de Transparencia, por lo tanto toda la información e pública, y si existe alguna otra inquietud que nos den a conocer, por favor.
Toma la palabra el doctor Jorge Pacheco y pregunta que pasó con el presupuesto de fomento productivo, toma la palabra el señor Presidente e informa que esa partida estuvo ahí pero al no existir una necesidad o solicitud para el desarrollo de proyectos referente a Fomento Productivo, y a tiempo hubo una necesidad urgente en la firma de un convenio tripartito en el que el GAD  debía dotar de materiales de construcción para lo del puente de Quillille, es por esa razón que se tomó dicha resolución.
Toma la palabra la Ing. Mónica Borja y pregunta si tienen alguna inquietud más, toma la palabra la señora Rosario Taipe y manifiesta que quisiera revisar todas las facturas de ser posible, con eso corroborar toda la información presentada, pero por cuestiones de tiempo sugiere reunirse en otra fecha y proceder con dicha revisión.
5.- QUINTO.- Resoluciones
1. Después de realizada el análisis, por unanimidad se resuelve realizar la reunión para el seguimiento de la evaluación de la gestión, el día martes 08 de mayo de 2025, a las 15:00 pm en las oficinas del GAD Parroquial de Aláquez.
2. Rendición de Cuentas 2025, se llevará a cabo viernes 22 de mayo a  las 16:00 en el Segundo Piso de la Tenencia Política.

6.- SEXTO.- Clausura.-
Siendo las 16:43 pm, se da por terminada la sesión; para constancia de lo actuado y legalidad de este presente documento, firmamos los presentes.


Sr. Benjamín Pucuji	Ing. Lourdes Amón	
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Ing. Miryan Álvarez	Ing. Carlos Bastidas	
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